
3. 

. REPUBLICA DEL ECUADOR 1 A EA 

4 slPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS l e 

RESOLUCION Ne 16-ca-82-0414 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS' DE GUAYAQUIL 

En ejercicio. de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañias, según Resolución No. 6053 del 

Ó 22 de Diciembre de 1.976; . 

CONSIDERANDO 

QUE el 8 de Enero de 1.982 se ha otorgado ante el Na- 
tario Quinto del Cantón Guayaquil Dr, Gustavo Falconií: Lodes- 

D ma, la escritura pública de aumento de cavital y reforma de 
0 - estatutos de la Compañía Anónima denominada "IINICENTRO 

TURISTICO JABUCAM S.A,", la misma que ha sido rectificada, 
. aclarada y ratificada mediante escritura pública otorgada 
ante el mismo Notario el 9 de Marzo de t. 282; 

QUE el señor don Henry Raad Antón, en su calidad de 
Presidente de dicha Sociedad, ha nresentado con el natroci- 

' nio del señor Abogado Roberto Hanzo Salom, 'cuatro' copias no- . 
tariales de la misma, solicitando la aprobación de talés ac- 

- Los; 

+ QUE cl Departamento. do Inspección de esta Superinten- 
O dencia do Compañías, ha presentado los Informes Nos. $2-227- 

DIA y 82-249-DIA de 8 $ -12 de Marzo de 1.982 respectivamente, 
que compruoban la correcta integración del aumento de 'capi- 
tal en los términos constantes en la indicada escritura; 

0 o QUE consta de las mismas escrituras que se ha dado , 
cumplimiento a los requisitos de ley; y así lo confirma el 

Ó Departamento Legal "de esta Institución en su Informe. No. sC- 
DL- CA-82- 238 el 22 de Marzo de 1.982; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
efectuado por la Compañía Anónima denominada "UNICENTRO TU- 
RISTICO JABUCAM S.A." nor la súma de DIFCISEIS MILLONNS DA 
SUCRES, con el cual su capital social quedará elovado a la 
cantidad de SESENTA Y TRES MILLONES DE SUCRES, dividido en 
sesenta y tres mil acciones ordinarias y nominativas de Um - 
mil sucres cada una; y, b) la reforma de -estatutoas constantes 
en la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario 52 de este - 
Cantón, al margen de las matrices de las escrituras públicas 
del 8 de Enero y 9 de Marzo de 1.982, tome nota de habor 
ido aprobado este aumento de capital y reforma de estatutos 

mediante esta Resolución y siente razón de su cumplimiento. 
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ARTICULO TERCERO. - DISPONER que. ol Registrador Mer- 
cantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba las roferidas 

- escrituras -pública y esta Resolución en cl Registro'a. su 
- cargo, de acuerdo a los .Arts.:158 y 163 de la, Ley de Com- 
pañías y al Art. 3401 D.S. No, 733, del 22 de Agostó de' 
1,975; y, b) Cumpla . con «las: demás prescripciones : contenidas 

- en la Ley de Registro. : , o 

" ARTÍCULO ¡CUARTO ='- DISPONER que el Notario: 22 de. esto". 
Cantón;: tone: razón del contenido. dels: escrituras que se 
manda a inscribir el margen de. la matriz de lá otorgada el 

-:26 de Septiembre de 1.956, conforme'“a la cual se constituyó 
.-. Ya Compañía denominada "COMPARTA: ANONIMA TIMMORLLIARIA . URBA- 

NA", > Igualmente que, e1 Notario 5%' del. Cantón Guayaquil, to- 
me razói del contenido! de lasestritusss quese menda ac ins- 
«.Chibir al margen de. la patráz de. la.:0hforg sada. 01 28 de ¡Agos- 
¿to de 1.979,.por, lo que la indicada Compañía cambió -$u deno- 

** minación hor la que actualmente Póses, esto es, UNICA INTRO TU- 
". RISFICO: JABUCAM - A A: 

- ARTICULO QUINTO. - DISPONER que “se publique: por una 
sola vez, en uno de loy periódicos. de, mayor circulación cn. - 
la ciudad dé Guayaquil, el. extracto: de- las escrituras públi-. 
cas del 8 de. Enero. y:9. de Marzo. 491.932, que será elaborado ” 
por este despacho con. la razón Ae esta aprobación, . 

   

     
a COMUNIQUESE..- o ea y firmada en' “ta Bupérinten- 
encia de Compañías e 

EN MAR, 1982 -  ' 

-  Dy, Emilio Romero P 
Y INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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Certificos que con “fecha de hoy, queda inscrita 

esta * Resolución de fojas 4.415 a b.419, Número 316 del Re : 

gistro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada : bajo el 
7 ] 
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he Heli Repertorino 

de, * - mil: novk ientos ochenta 1-Á05o=- El. Registrador ' Mercan 

A 
-* ra Mercantil del. $ 1. EIN La LT 

qué: -con- fecha "de hoya" Ber -tomé. . nota 

hayaquil, primero de Abril 

  

de 20. ordenado. .en” esta Resolución * a fojas”, 3 ¿229 del” Re- 

- :gfstro Mercantil “de «mil : novecientos: -cincúenta. 4 -sel 6; a - 

fojas b.131 y 2.331 del Registro 'Mefcántil de mil nove - 

 cientos- sesenta .i -dos- y mil. -novecientos sesenta 4 cinco; 

a fojas , 19. 330 aer Registra Mercantil de mid” novecientos 

setenta - í. -stete; -a fojas. - 11. 428 VA 6o 0223. “del; Registro Mer 

" cantil,.. Rubro. de Industriáles de mil novecientós” setenta q 

-muéve- y mil. «novecientos. _qohentá; Ye 7] fojas, bo 420 .del. Re 

" ¡Sistio. Mercantil,  Rubró . de: . Industriales” del - Paosente Año, 

al” - margen de las!  COTrresp dientes inscripcig eab-" Guayaquil, 

a y: El Re 

 


